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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Tres (03) de Noviembre de dos Mil Veinte (2020) 

 

 

Proceso No 11001400305520190093300 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

nulidad elevada por la parte pasiva, se requiere a la demandada para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria de 

este proveído, se sirva a portar copia del auto que admitió a trámite el 

proceso de reorganización empresarial en el que se encuentra la 

demandada. 

 

Además de ello, deberá aclarar que despacho judicial es el que adelanta 

el proceso de reorganización, como quiera que en el escrito de nulidad 

hace referencia a dos despachos diferentes. 

 

  

NOTIFÍQUESE (),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
Eht 
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